
Núm. 200
26 de noviembre de 2020

Fascículo 204 - Sec. V. - Pág. 40623

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

11580 Decreto núm. AJT 202018196 de fecha 16 de noviembre de 2020
La primera Teniente de alcalde  del Área de Seguridad Ciudadana por decreto núm. AJT 202018196 de fecha 16 de noviembre de 2020 ha
resuelto lo siguiente:

DECRETO

.- Requerir a los titulares de los vehículos que se detallan a continuación para que en el plazo de un mes procedan a su retirada dePRIMERO
la vía pública, dado que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1.b) del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, han permanecido
estacionados en la vía pública por un periodo superior a un mes en el mismo lugar y presentan desperfectos que hacen imposible su
desplazamiento por sus propios medios o, les faltan las placas de matrícula y, en el supuesto de que no fuera retirado en el plazo establecido,
se procederá a:

a) A su traslado a un Centro Autorizado de Tratamiento (CAT)
b) La baja de oficio en el Registro de la Dirección General de Tráfico.
c) El abono, a cargo de los titulares de los vehículos, de las tasas correspondientes a la retirada del vehículo y la declaración de
abandono, descontaminación, desguace y gestión de la baja administrativa, que ascienden a la cantidad de 432,89 euros (132'61
euros por la retirada y 300'28 euros por la declaración de abandono, descontaminación, desguace y gestión de la baja administrativa)

 
:VEHICULOS

MATRÍCULA NIF TITULAR MATRÍCULA NIF TITULAR

L88USA Desconegut 9800DLM B57295933

IB0826DH 43010712E 7479DKF 43176230D

6362CJK 36567140S 7643CWH 43168076C

2822BPG 43168076C 5569CYL 43123401B

3215BGC 35973721L 8199CDS 78569952C

0715CSS Y2211546H IB8863DF 05154922R

IB8319CV 41524597Y 0938CNP 27877668N

8416BKT 43194129Z Sin placas Opel Vectra

IB2955DC 42986804B 2672DKB 42991969R

C2601BSW 43191212H 9142BPY B67015149

.- Notificar el contenido del presente decreto a los titulares de los vehículos que vienen relacionados en el punto primero de suSEGUNDO
parte dispositiva.

.- Publicar en el Boletín Oficial de las Islas Baleares el contenido del presente decreto, de conformidad con el artículo 45 de laTERCERO
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por razones de interés general a
efectos de la protección del medio ambiente.

Palma, 28 de setiembre de 2020
                           La jefe de departamento de l' ÀSC                                                 El jefe de la Policia Local de Palma
                                      Virginia Massanet Isern                                                                               José Luis Carque Vera
                La 1a teniente de alcalde del Área de Seguridad Ciudadana                   La jefa de departamento de l' ÀSC
                              p.d. D.B núm.13026 de 28/06/2019                                                          p.d Decreto de alcaldía núm.3000
                                     (BOIB núm.94 de 1/7/2019)                                                          de 26/02/14 (BOIB núm.30, de 15/3/14) 
                                    Joana Ma Adrover Moyano                                                                     Virginia Massanet Isern
                               p.d.D.B. núm. 12198, de 17/6/19
                                      (BOIB núm.85, de 27/6/19)
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